
 

 

 
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 
PROGRAMA DE IMPULSO COMERCIAL ARTESANAL 2026 

 
En cumplimento a la Ley General de la Protección De Datos personales, así como a lo dispuesto en 
los artículos 22, 23, 24, 26 y 27 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Quintana Roo; la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de 
Quintana Roo (SEDE), informa que es la responsable del tratamiento de los datos personales que 
nos proporcione, los cuales serán protegidos de conformidad a lo dispuesto por las Leyes en la 
materia. 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico declara que recaba y ejerce tratamiento sobre datos 
personales a través del PROGRAMA DE IMPULSO COMERCIAL ARTESANAL 2026 para llevar a 
cabo las siguientes finalidades:  

• Acceso para verificar criterios de elegibilidad y seleccionar a personas beneficiarias del 
Programa. 

• Llevar un control de participación en el Programa. 
• Integrar y actualizar el Padrón de Beneficiarios. 
• Notificar sobre el seguimiento del procedimiento de acceso al programa, así como 

invitaciones a eventos, apoyos y estímulos que guarden relación con el servicio u otros 
servicios que proporcione la Secretaría. 

 
Se informa que se realizarán las siguientes transferencias de datos personales con: 
 
• La Secretaría de Finanzas y Planeación. 
• La Auditoria del Estado. 

 
De igual manera se hace de su conocimiento que se podrán realizar transferencias de datos 
personales entre responsables, para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con las 
finalidades que motivan el tratamiento de los datos personales; así como aquéllas que sean necesarias 
conforme a los artículos 19, 68 y 71 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Quintana Roo que estén debidamente fundadas y motivadas. 

No obstante, lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Económico se compromete a requerir que la 
información que se transfiera sea tratada de forma responsable, confidencial y exclusivamente por 
aquellas personas autorizadas para tener conocimiento de dichos datos. 

 
La solicitud de los derechos ARCO se podrá hacer de manera personal ante la Unidad de 
Transparencia de esta Secretaría o a través del sistema de solicitudes de información de la 
Plataforma de la Unidad de Transparencia mediante la liga: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o a través del correo electrónico 
sede.unidadtransparencia@gmail.com.  
 
El Aviso de Privacidad Integral puede consultarlo a través del sitio web de la SEDE, en la sección 
de “Avisos de Privacidad” https://sede.qroo.gob.mx/avisos-de-privacidad/ y en el caso de que exista 
modificación a este aviso, se publicará por la misma vía en la página oficial señalada. 
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